
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

FLUJOGRAMA 
COMITÉ CONTRA EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL, 

VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN 

 

Se recibe la 

denuncia 

Comité se 

reúne para 

evaluar 

contenido 

de la 

denuncia 

Denunciante 

remite lo 

solicitado 

Comité toma una 

decisión sobre la 

admisión 

Comité 

solicita al 

denunciante 

mayores 

elementos 

Suficientes 

elementos 

Faltan 

elementos No admitir a 

tramite por no 

configurar 

ninguno de los 

supuestos del 

reglamento y/o 

no existir 

elementos de 

prueba 

Admitir a 

trámite la 

denuncia 

Se citan en diferentes 

fechas a las partes 

involucradas para tomar 

sus declaraciones 

Comité luego de recibidas 

las declaraciones emite 

decisión final 

Si configura alguna de los 

supuestos establecidos en 

el reglamento 

No configura 

La decisión final junto con un informe detallado 

se remite a Decanato para que la Comisión de 

disciplina apertura el proceso disciplinario 

Se notifica a las partes de 

la decisión final 

 


